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REGLAMENTOS COMUNITARIOS 

• Reglamento 883/2004 Normas. 

• Reglamento 987/2009 Aplicación.   

• Reglamento 988/2009 Modificación del 883/2004.  

• Reglamento  1231/2010. Cobertura a los nacionales de 

terceros países. 

 

 



REGLAMENTOS COMUNITARIOS 

Países a los que afectan: 

Bélgica, Croacia, Holanda, Luxemburgo, Italia, Francia, Alemania, 

Dinamarca, Irlanda, Reino Unido, Grecia, España, Portugal, Austria, 

Finlandia, Suecia, República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 

Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Bulgaria, 

Rumanía, Noruega*, Islandia*, Liechtenstein* y Suiza*. 

 

Los países con asterisco no son miembros de pleno derecho de la Unión 

Europea, pero han firmado acuerdos para la aplicación de los reglamentos 

comunitarios. 



CONVENIOS BILATERALES 

Países con los que España ha suscrito convenio: 

Andorra, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 

Ecuador, Estados Unidos, Filipinas, Japón, Marruecos, México, 

Paraguay, Perú, República de Cabo Verde,  República de Corea, 

República Dominicana, Rusia, Túnez, Ucrania, Uruguay y 

Venezuela. 



CONVENIO MULTILATERAL 

IBEROAMERICANO 



PRINCIPIOS INFORMADORES 

Igualdad de trato (libre circulación de trabajadores) 

• Se reconocen los mismos derechos a los extranjeros que a los 
nacionales en materia de cotización y de prestaciones. 

Determinación de la legislación aplicable 

• Sometidos a la legislación del país donde se ejerce la actividad, 
por regla general.  

Conservación de derechos en curso de adquisición 

• Totalización de periodos. 

Conservación de derechos adquiridos 

• Exportación de las prestaciones. 

Colaboración administrativa 

• Cooperación entre los países firmantes. 

 



ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL 

Regla general: 

 
- Personas sujetas a la legislación 

en materia de Seguridad Social de 
los países firmantes, sea cual sea 
su nacionalidad, y sus familiares y 
supervivientes. 

- Apátridas residentes en uno de los 
países firmantes y sus familiares y 
supervivientes. 

 



ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL 

Particularidades: 

 
• Determinados convenios solo se aplican a 

los nacionales de los países firmantes: 

Colombia, Filipinas, Marruecos, México, 

República Dominicana, Rusia, Túnez, 

Ucrania y Venezuela. 

• Los convenios de República Dominicana, 

Ucrania y Venezuela se aplican, en cuanto 

a las prestaciones de muerte y 

supervivencia, a los nacionales de dichos 

países aunque el causante no lo fuera. 

 



ÁMBITO DE APLICACIÓN MATERIAL 

Jubilación 

Incapacidad 

Viudedad  

Orfandad 

Auxilio por defunción 

Prestaciones por enfermedad, maternidad y paternidad 

Desempleo 

Accidentes de trabajo y enfermedad profesional 

Prestaciones familiares 



NORMAS SOBRE LIQUIDACIÓN DE LAS 

PENSIONES 

Pensión nacional: 

 

Si la persona solicitante tiene todos los requisitos 
para causar la pensión en España, primero se 
estudia su derecho a ella teniendo en cuenta, 
exclusivamente, sus cotizaciones en España. 

1. Fase nacional: se estudia el derecho a la pensión 
sin tener en cuenta los periodos de los otros países 
firmantes (sin totalización).  

 



Pensión teórica: cálculo de la pensión aplicando la 
legislación española y sumando los periodos de los otros 
países como si se hubieran cotizado en España. 

2. Totalización: se estudia el derecho a la pensión 
acumulando los periodos de cotización de todos los 
países firmantes. 

 

NORMAS SOBRE LIQUIDACIÓN DE LAS 

PENSIONES 

Pensión prorrateada: sobre el importe anterior, se 
reconoce, a cargo de España, la parte proporcional por 
los periodos acreditados en España. 

El porcentaje de prorrata se aplica, en su caso, a las 
revalorizaciones y complementos hasta el mínimo. 



NORMAS SOBRE LIQUIDACIÓN DE LAS 

PENSIONES 

3. Cuantía definitiva de la pensión: si se acredita el 
derecho a pensión nacional, se compara esta cuantía 
con la que resulta de aplicar la totalización. Se 
reconocerá la pensión más alta. 

 
Particularidades importantes: 

 - Si existe derecho a pensión nacional, los siguientes convenios no 
prevén la totalización: Canadá, EEUU, Marruecos, México y 
Venezuela. 

- En el Convenio multilateral iberoamericano, solo se totaliza si 
expresamente lo solicita la persona interesada. 

 

 



NORMAS SOBRE LIQUIDACIÓN DE LAS 

PENSIONES 

Solicitud (país de 

residencia) 

Enlace con otro(s) Estado(s) 

Sí: reconocimiento 

de pensión nacional 

No: a la espera de 

datos de otro(s) 

Estado(s) 

Recepción 

de datos 

- Pensión teórica 

- Pensión prorrata 

Resolución 

- Pensión teórica 

- Pensión prorrata 

Fase nacional Totalización 

El otro Estado realiza las mismas operaciones al amparo de su propia legislación (estudio de 

legislación nacional, totalización…). 

¿Derecho a pensión 

nacional? 



EJEMPLO DE PRORRATA 

Cotización en España:  2.800 días 

Cotización en el extranjero:  4.000 días 

Calculamos la pensión teórica correspondiente y después se 

aplica una regla de tres: 

 

• 6800 días en total ------------  100% 

• 2800 de España ---------------  X 

• X= 2800x100/6800 = 41,18% (prorrata a aplicar a la pensión 

teórica) 



EJEMPLO 

1. CÁLCULO DE PENSIÓN NACIONAL 

Se reúnen todos los requisitos para tener derecho a una pensión de 
jubilación con las cotizaciones en España. 

Base reguladora: 1.000 euros 

En España acredita 12.045 días equivalentes a 401 meses completos 
= 95,25% de porcentaje. 

Pensión nacional:  952,50 euros. 



EJEMPLO 

2. PENSIÓN TOTALIZADA 

Base reguladora: 1000 euros. 

En España: 12.045 días / En el extranjero:  2.500 días 

Total: 14.545 días equivalentes a 484 meses 

Porcentaje teórico: 100%.  

Pensión teórica: 1.000 euros 

Prorrata:  14.545....... 100 

                12.045.....   X : 82,81 

Pensión prorrata : 1.000x82,81% = 828,10 euros. 



APLAZAMIENTO DE LA PENSIÓN 

Elección por la propia persona interesada. 

Es una excepción a la norma general y permite solicitar la pensión 
en un país y aplazar esta solicitud en otro. 

Se aplica a: 

• Todos los países incluidos en los reglamentos comunitarios. 

• Todos los países que firmen el acuerdo en el Convenio multilateral 
iberoamericano. 

• Convenios bilaterales con: 
• Colombia 

• Japón 

• Perú 

• República de Cabo Verde 

• República de Corea 

• Túnez 

 



GARANTÍA DE MÍNIMOS 

Norma general:  se garantizan importes mínimos siempre que se 

resida en España. 

De momento se pueden exportar los mínimos en el ámbito de la Unión 

Europea (pendiente de nueva regulación). 

 









Muchas gracias por tu atención 


